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Señpbres: . ol EScOmta 
SUFERINTENDENCIA DE COMPANIAS [5 SUPERINTENDENCIA frt 
Predente.- Ú DE COMPAÑIAS ¿5-4 

Ximena Valencia ys 
ld, qm 

PATRICIA GARCIA CEVALLOS, en mi calidad de GERENTE 
RESENTANTE LEGAL de la Compañia FUERZA ESPECIAL DE 

PROTECCION COMPANY FESPROTEC CIA LTDA. solicito muy 
compdidamente, se proceda al Registro de los nuevos socios de la mencionada empresa, 
parallo cual adjunto los documentos habilitantes. 

Cum 

Asi jnismo solicito se me confiera la nomina actualizada de socios y un certificado de . 
limiento de Obligaciones 

Ox. 

] Ces de Parhapsciores 

Regxt veda 3 US ins Clepl fe 

/5 > 64 

FESBROTEC CIA LTDA _zzgí 

  

  

  

MJATR0Z QUITO: Gonciral Vieonto Agubrro OE 1-21 y 10 de Agosto Edificio EDISEONEA Ser piso Oficina (12 30 
YODf.: (02) 2563722 For: 102) 25058614 Gololar: 097 592697 

E-madl: lesproteecsegoridadeyaboo.con 
Qolito - Eenador   
 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

CESTÓM DE FARTICIFACIOÓNES 

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
OTORGADA FOR: NOTARIO SUPLENTE 

7 Quito - Ecuador 

CARLOS FERNANDO MOLINA FALACIOS y ELYIA ADRIANA FERA 

YILLARRUEL: JUDIT DARTELA LOFEZ CAMPUSANO v CARLOS 

  

¿MARCO HOLINA F e IVONNE. SORAYA MOLINA FERA     

A FAVOR DE: 

JUAN BOLIVAR SALAZAR SAMANIEGO y 

PATRICIA ELENA GARCIA CEYALLOS 

CUANTIA: 400, 00 USD 

EsMaD, Di COFIAS 

y 
En la ciudad de San Prancisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador hay oa L
 tia MIERCOLES TRES DE MAYO DEL 

ARO DOS MIL SEIS: ante mí, DOCTOR LIDER MORETA GAYVILANES, 

'NOTARTO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON, ENCARGADO 

DEC CLA— MOTARIA, — segán oficio náimero mil. seiscientos 

cincuenta Y uno guión DUE guión STY de diez y nueve de 

diciembre del año dos mil cinco del Consejo Nacional de 

la Judicatura, comparecent Los cónyuges señores: CARLOS   

FERNANDO MOLINA FALACIOS Y ELVIA ADRIANA FERÑA VILLARRUEL: 

JUDITH DAMIELA LOFEZ CAMPUSANO y CARLOS. FERNANDO MOLINA 

  

ch e IVONNE SORAYA MOLINA PEÑA, soltera, en calidad de 

cedentes; vo en calidad de  cesionarios: señores JUAN 

BOLIVAR SALAZAR SAMANIEGO, —soltero y FATRICIA ELENA 

GARCIA CEVALLOS, soltera. Los Comparecientes son mayores   de edad, legalmente capaces para contratar Y obligarse, 

de Bhacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

calde Buito a dauljenes de conocer doy fe y me piden que eleve      
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a escritura pública la minuta que me entredan,, CuUyov 

- tenor literal y que transcribo dice lo siquiente.- 
4 

  

sirvase incorporar una más gue contenga la sigbiente 

Cesión de Participaciones sociales de "FUERZA ESPECIAL: 

  

PROTECCION COMPANY: FESPROTEC     CIA. LTDA." : PRIMERA: 

  

OTORGANTES.— Comparecen a la debración del, presen: 

  

instrumento públicos, los cónyuges. señores? 

  

F 

  

RMAÁNDO MOLINA FALACIÓS y ELVIA ADRIANA 

JUDITH DANTIELA  LOFEZ. CARFUSANO y CARLOS MOL 1 Ns PERA 

IWVORME.— SORAYA —FOLINA 

  

soltera, en calidad 

ee 
Nores 

   cesionarios: $ 
   

cedentes lidad     ns y en   
BOLIVAR SALAZAR SAMANIEGO, —soltero y PATRICIA 

  

EN son ¡may orpsí 

  

GARCIA CEYALLOS, soltera. Los Compareciente 

ptigare de edad, legalmente capaces para contratar Y o 

de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en este ciud 

  

de Quito, y solicitan que se eleve a instrumento público?   al. lo que expre a Ccontinia 

  

con todo =u valor le 

  

   SEGUNDA.-— ANTECEDENTES. ajo. En la ciudad cies 

Capital de República del Ecuador, Distrito Metropelitar 

  

con fecha veinte de julio año dos mil cinco, 

  

constituyó "FUERZA E DAL. BE. FPROTECOLOÓN ¿COMPANY 

FESPROTEC CIA, LTDA... por contrato social otorgado 

el Notario Décimo Sexto. del Cantón Chito, doctor Gonzal 

Koamán Chacóna Y da vigencia de la misma el referix 

contrato social en la cláusula tercera, erticulo terce 

se ha Tijado por cincuenta años. Consta inscrita en 

Registro Mercantil con fecha diez y ocho de agosto del 

sa » 
A



NOTARIA. 
: CUARTA 
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IS 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

mil cinco. bajo el número veinte ochenta y 

  

   ito treinta 

  

Lomo Ed 

  

    dé fecha veintiocho de abril dos     en legal furma 

  

BdLó a autorizar 

  

la        aordinaria de Socios pondiente. para que 1 

  

vendan el total de sus     slidad de los 

participaciones Como Son las cuatrocientas ! 

perticipaciones de un dólar cada Una, esto es el cien por 

ciento del total del capital social de la Compañia, 

  conforme consta de la respectiva acta de Junta General 

CPLLES Se adiunta coma documento 

  

- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En 

alados, los señores: CARLOS 

  

a los antecedentes 

  

HARNDO -—HOLINA.  FALACIÓS. cede. ciento noventa Y cinco 

  

ticipaciones de um dolar a favor de JUAN BOLIVAR a 

    

JUAN ¿SALAZAR —SAMARNTE Ja diez     

participaciones de  1m dolarz JUDITH — DAMIELA —LOFEZ 

MA GARCIA CEALL.0S 

  

Crab 

  

“USANO, cede a favor de FATRICIA E 

ochenta y cinco participaciones de tun dolar; 

  

DONNE SORAYA MOLINA FER. cede sus diez participaciones 

elo cien por ciento del 

  

Cesiones efectua 

cenital de la Compañías, es decir cuatrocientos dolares 

tamericancs n E in reservarse rada para si. conforme consta 

  

Extraordinaria, 

  

de dunta E       ukiva acta 

  

CyL 5 adjunta como documento habilitante.” La 

liza sin reserva de  ninglima 

  

transferencia se la re 
Ñ 

A. 
. * 

Mare  



         

          

   

    
      

   

   
   

   

   

   

    
    

  

   
   

clase. Se aclara que las participaciones sociales queda 

  

de la siguiente Forma: Juan Bolivar BDalazar Samaniego! 

atrial 

  

doscientas cinco. participaci 

  

ines sociales y E 

Elena Garcia Cevallos, ciento noventa éso cinc:   participaciones sociales, de un dólar cada ima. CUARTA; 

Se deja constancia que por parte de los cedentes. que ha 

      

    

  

o recibido el page total del valor de las participaciones. o 

: QUINTA. Ge adjunta el acta: de la Junta jenerá E 

Universal de Socios que acordá autorizar y . 

presente  cestlón Y transferencia de 

SEXTA . -T En el libro respectivo se inscribcirá la 

de participaciones en el Registro Mercantil. SEPTIMA? 

, CUANTIA.-— La cuantía de la presente cesión se fida 

- cuatrocientos dolares americanos. OCTAVA.- GASTOS.— Lips 

    

gastos que demande la celebración de la presente 

      

       

    

   
    

Má serán a cargo de los cesionarios. Usted señor , 
, : 

- Sirvar agregar las demá cláusulas de estilce para z 

5 : 

h completa validez de este contrato que se dignará elevar y : 

a E 
a instrumento público.” yo Ueted señor Hotario. 

susulas de estilo para     

Y 

E dignará ar 

$ 
de contratos." Hasta ací     “ perfecta validez de clase 

pe 

h- la minita Firmada por la doctora Dérotky Pfeil Calixto 
Y 

  

rícula nú     con ma St mil quinientos treinta; Y 

cuatro de 1 

    

Col 

  

  11 de Abogados cea Pichincha, 

misma que queda elevada A escritura púbica cprí 

    

      o todo su. Yalor legal En este ácko comnplierga 

. ! 
-. con todas dos. prece 1 delo caso;    

por mí el Not 3 
¿Le

 a
 

que le fue a la compar 
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sf 
ratifican en su total contenido Y cara constancia firman 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

    

   

  

       
         

NOTARIA 

CUARTA cenmigo en unidad de acto. de todo lo cual doy fe. 

Efmendado pie de Firma"CAMPUSANO" valo.ef, 

/IPOFPRES-8 

    CAMPUS ANO ES 

(0/87 3 1-2 
INA FERA 

A 
En LA LOPE 

/ SÍ pe -0 (CC 

APO 0 OLINA PERA 
       

  

   
      

Y) A Y YY > LO AE 11710 0 
Xx PAÑAN BOLIGYAR SALAZAR SAMANIEGO 

FIRMADO, DOCTOR LIDER MORETA B 
CANTON QUITO 
A CONTINUACION LOS HABILITANTES.- 

| 

AVILANES, NOTARIO CUARTO SUPLENTE DEL 

  
  
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

pEs) . TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ER CERTIFICADO DE VOTACION 
   

A da Cierra na 

170312744 1 861340 

PEÑA VILLARRUEL ELYÍA ADRIA MS 

NO rDrNADO USD $ 

  

piré CIÓN GENERAL. DEN GISINnO Cr 
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decnoN GEMERAL DE Tao LOER 
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* REPUBLICA DEL ECUADOR 
“TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL .. 

ELECCIONES SECCIONALES ATIOCt/2004 - 

APELLIDOS Y NOMBRE 

      

   

  

CERTIFICADO. DE VOTACION 

      MOLINA! PALACIOS CARLOS FERNANDO 
. EAT    

   

ICA. -SERY, PASIVO 

  

    

  

  

AS Y APELLIDO DE LA MADAÉ 

  

  pos E LEON prapencos 

Ena 0h 
TCPIAA tio 4 2 a 443 4 2 

OS a         

  

  

FRA DE LA AYFQONILAD      

    

  
Tata me - 

  - 
Su
re
 

a 
a
 

e
 

a
 

a
 

a
 

la
s 

    

    

a
r
 

  
 



    

  

        

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

GER FICADO.DE VOTACION: 

cEmrADODEVoracON -* ES ASS 
RATA 

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL * 
ECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

EN 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - .. 7; 00:71 
! e 

AS 
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Y *' REPUBLICA DEL ECUADOR 4% *- 
*w +. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

: ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 - 
ERTIFICADO DE VOTACION :** 

y 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
_ "TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

. ELECCIONES :SECCIONALES:17/0ct/2004 : 
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REPUBLICA DEL-EGUADOR 
TRIGUNAL SUPREMO ELEGTORAL 

ELEGUIONES SEGCIONALES 17/O0U 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA FUERZA 
” ESPECIAL DE PROTECCION COMPANY FESPROTEC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de abril del año dos mil seis, a las 15:00, se 

reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía FUERZA ESPECIAL DE 
PROTECCION COMPANY FESPROTEC CIA. LTDA., en su local ubicado en la calle 

nso Izurieta No 204 y Huachi de esta ciudad de Quito, encontrándose todo el capital 
ido, resultando que concurren las siguientes personas: el Sr. Carlos Fernando 

      
   

Todos los cuales representan 'un capital pagado de $ 400.00 dólares americanos, 
coriespondiente al 100% del capital total de la compañía, por lo cual los señores socios 
acuérdan por unanimidad constituirse en Junta General Universal para tratar los 
siguientes puntos del orden del día que a continuación se mencionan. Establecida la 
Junta Universal. Actúa en secretaria la señorita Ivonne Soraya Molina Peña quien 
pro ede a la lectura del siguiente punto del orden del día: 

. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Puntp que es aprobado por unanimidad por la Junta Universal. 
La Jiinta General Universal, aprueba las siguientes cesiones de participaciones: 
Carlgs Fernando Molina Palacios cede sus 195 participaciones de un dólar a favor de 
Juan|Bolivar Salazar Samaniego; Judith Daniela López Campusano cede a favor del 
mismjo señor Juan Bolívar Salazar Samaniego 10 participaciones de un dólar; Judith 
Danigla López Campusano cede a favor de Patricia Elena Garcia Cevallos 185 
partiqipaciones de un dólar; Ivonne Soraya Molina Peña cede sus 10 participaciones de 
un dálar a favor de Patricia Elena García Cevallos. Las cesiones efectuada representan 
el 100% del total del capital de la compañía es decir CUATROCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS ($ 400.00)...oooocoocooccococncoccncnoocorocnonoronnnnnonnoronnrncnannncnccnnnnnss 
La Junta General Extraordinaria aprueba la Cesión de participaciones y delega al 
Gerente de la Compañía a que realice todos los legales, para formalizar las decisiones ' 
adoptádas en la presente Junta..........coooocccncconocccnnonacocononacccnnanonnnncnc nn roronoronanos 
No habiendo otro asunto tratar, se concede un momento de receso para la redacción del 
acta, Reinstalada la sesión se procede a la lectura del acta, la cual es aprobada por : 
unanimidad. Siendo la sesión a las 15:30. 

  

   



FUERZA ESPECIAL DE PROTECCION COMPANY FESPROTEC CIA. LTDA. 

Lista de socios concurrentes a la Junta Universal de la Compañía, celebrada el 28 de 

  

abril del 2006. 

NOMBRE PARTIC IPACIONES Fl RMA 

Carlos Fernando Molina Palacios 195 

Judith Daniela López Campusano 195 

Ivonne Soraya Molina Peña 10 

TOTAL PARTICIPACIONES 400. 
De $ 1.00 c/u 

TOTAL $ 400.00 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES A, 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta el presente instrumento, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por CARLOS FERNANDO . 

HOLINA PALACIOS Y OTROS a favor de JUAN BOLIVAR SALAZAR SAMANIEGO Y OTRA; debidamente 

sellada y firmada. En Quito, hoy dia JUEVES CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SEIS.- 

    

        
YE. CuerMoreta Gavilanes ¿NN o 

a NOTARIO CUARTO; SUPLENTE o Dr. der Moreta Govilanes. 
o QUITO | Quito - Ecuador 

Bn 

      



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

horas 1d RAZON.- ROTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- 

Mn Con esta fecha y al margen de la matriz de la *' 

A escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA “FUERZA. 

QUITO -ECUADOR o 
ESPECIAL DE PROTECCION COMPANY FESPROTEC CIA. 

LTDA”. Otorgada por CARLOS FERNANDO MOLINA 

PALACTOS; JUDITH DANIELA LOPEZ CAMPUZANO; E 

IVONNE SORAYA MOLINA PEÑA. Celebrada ante mi 

o con fecha veinte de Julio del año dos mil 

cinco. Senté razón de la «presente CES ION DE 

PARTICIPACIONES .- Quito a, doce de mayo del año 

dos mil seix. 

ROTADIA £9 9      

     
BR. A e se pelan] 

CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308    



  

A 

correspondiente a la constitución de la compañía “FUERZA 

PRO 

Cesid 

REG 

REG 

DE CANTÓN QUITO. 

ng 

TECCIÓN COMPANY FESPROTEC CIA LTDA.”, 

         
DR. RAÚL AS A 

STRADOR MERCANEI o 

7 

  

* Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2086 de REGISTRO 

ICANTIL de dieciocho de Agosto del dos mil cinco, a fs 1802, tomo 136, 

ESPECIAL DE 

lo referente a la presente 

Ín de Participaciones.- Quito, dieciocho de Mayo de dos mil seis. EL 

ISTRADOR.- a 
q 3


